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GERARDO BOTERO ZULUAGA 

Magistrado ponente 

 

Radicación N° 95842 

Acta 25 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de julio de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

SAMIR ENRIQUE SILVA TOUS VS CBI COLOMBIANA 

S.A. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL. 

 

La Corte, procede a resolver la petición presentada, el 

23 de junio de 2023, por el apoderado de REFINERÍA DE 

CARTAGENA S.A. “REFICAR”, mediante la cual solicita la 

corrección o aclaración del auto de 24 de mayo de 2023, en 

el sentido de excluir del proceso a la entidad que representa 

y a las aseguradoras LIBERTY SEGUROS S.A. y COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA.  

   

Revisado el expediente digital, se corroboró, que durante la 

audiencia de que trata el artículo 77 del CPLYSS, realizada 

el 1 de abril de 2019, el apoderado de la parte demandante 

presentó desistimiento de las pretensiones dirigidas contra 

REFINERÍA DE CARTAGENA S.A. “REFICAR”, solicitud 
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que fue aceptada por la autoridad judicial correspondiente, 

afirmando además que, consecuentemente, debía entenderse 

que quedaban por fuera del proceso las aseguradoras 

LIBERTY SEGUROS S.A. y COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 

FIANZAS S.A. CONFIANZA. 

 

Al respecto importa recordar lo que esta Corporación ha 

adoptado mediante providencia CSJ AL936-2020 y reiteró en 

las decisiones CSJ AL406-2021, CSJ AL, 21 abr. 2009, rad. 

36407 y la CSJ AL5610 -2022 en las que indicó:  

 

Bastante se ha dicho que el juez no puede de oficio ni a petición 

de parte revocar, modificar o alterar un auto ejecutoriado, pero 

también, que el error cometido en una providencia no lo obliga a 

persistir en él e incurrir en otros, menos, cuando su causa, como 

en este caso ocurrió, fue precisamente otro error. Por lo dicho, debe 

atenderse aforismo jurisprudencial que indica que “los autos 

ilegales no atan al juez ni a las partes” y, en consecuencia, 

apartarse la Corte de los efectos de la mentada decisión. 

 

Así las cosas, por Secretaría, corríjase, lo correspondiente en 

el Sistema de Gestión Siglo XXI, acta de reparto, notificación 

de traslado y carátula del expediente, en el sentido de excluir 

del proceso a REFINERÍA DE CARTAGENA S.A. 

“REFICAR”, LIBERTY SEGUROS S.A. y COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA. Así las 

cosas, entiéndase surtido el traslado del auto de 24 de mayo 

de 2023 solo a CBI COLOMBIANA S.A. como única parte 

opositora.  

 

 

Notifíquese y cúmplase.  
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Presidente de la Sala 

 

 

 

 

 

No firma por ausencia justificada 

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
 

Corte Suprema de Justicia  
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 

En la fecha 13 de Julio de 2023, a las 8:00 a.m se 
notifica por anotación en Estado n.°108 la 
providencia proferida el 12 de Julio de 2023. 
 
SECRETARIA__________________________________ 
 

 
 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
 

Corte Suprema de Justicia  
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 

 
En la fecha 18 de Ju l io  de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 12 de Julio de 2023. 

 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 
 
 


